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POLÍTICA de COOKIES
Utilizamos cookies en nuestro sitio web para ofrecerle la experiencia más relevante al recordar sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar todo", usted consiente el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Configuración de cookies" para dar un consentimiento controlado.
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				Resumen de Privacidad
				
					Este sitio web utiliza cookies para mejorar su experiencia mientras navega por el sitio web. Fuera de estas cookies, las cookies que se clasifican según sea necesario se almacenan en su navegador, ya que son esenciales para el funcionamiento de las funcionalidades básicas del sitio web. También utilizamos cookies de terceros que nos ayudan a analizar y comprender cómo utiliza este sitio web. Estas cookies se almacenarán en su navegador solo con su consentimiento. También tiene la opción de optar por no utilizarlas. Sin embargo, optar por algunas de estas cookies puede afectar su experiencia de navegación.
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								Siempre activado
													

						
							
								
									Las cookies necesarias son absolutamente esenciales para que el sitio web funcione correctamente. Estas cookies garantizan funcionalidades básicas y características de seguridad del sitio web, de forma anónima.
	Cookie	Duración	Descripción
	cookielawinfo-checkbox-analytics	11 months	This cookie is set by GDPR Cookie Consent plugin. The cookie is used to store the user consent for the cookies in the category "Analytics".
	cookielawinfo-checkbox-functional	11 months	The cookie is set by GDPR cookie consent to record the user consent for the cookies in the category "Functional".
	cookielawinfo-checkbox-necessary	11 months	This cookie is set by GDPR Cookie Consent plugin. The cookies is used to store the user consent for the cookies in the category "Necessary".
	cookielawinfo-checkbox-others	11 months	This cookie is set by GDPR Cookie Consent plugin. The cookie is used to store the user consent for the cookies in the category "Other.
	cookielawinfo-checkbox-performance	11 months	This cookie is set by GDPR Cookie Consent plugin. The cookie is used to store the user consent for the cookies in the category "Performance".
	viewed_cookie_policy	11 months	The cookie is set by the GDPR Cookie Consent plugin and is used to store whether or not user has consented to the use of cookies. It does not store any personal data.
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			CONDICIONES GENERALES
		

				

				
				
							Uso exclusivo para la temporada de verano, en las siguientes modalidades:
	Abono verano 15 días: Acceso al club durante 15 días consecutivos a partir de la fecha de activación.

	Abono verano 30 días:  Acceso al club durante 30 días consecutivos a partir de la fecha de activación.

	Abono verano temporada completa: Acceso al club durante toda la temporada de verano.


El abono es nominativo e intransferible. Los menores de 12 años que compren un abono deberán acceder al club acompañados por una persona adulta que se haga responsable del cumplimiento de la normativa del club.
						

				

				
				
			COMPRA DE ABONOS
		

				

				
				
						
											
													
										La compra de estos abonos se hará por la página web, mediante la aplicación o en las oficinas del club.
									
	
											
													
										El abono no se hará efectivo si no se realiza el pago correspondiente.
									
	
											
													
										Modos de pago: Con tarjeta, efectivo o transferencia bancaria en el número de cuenta ES38 3008 0141 4124 0618 8124 indicando nombre y apellidos + DNI + abono verano.
									


				

				

				
				
			PRECIOS
		

				

				
				
			
		
				TIPO


	PRECIO


	VALIDEZ



	ADULTO/A  (+18)    15 DÍAS


	116 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	ADULTO/A  (+18) 30 DÍAS


	231,39 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	ADULTO/A (+18) TEMPORADA


	450,76 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)



	JUVENIL (10-17) 15 DÍAS


	92,56 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	JUVENIL (10-17) 30 DÍAS


	185,11 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	JUVENIL (10-17) TEMPORADA


	300,51 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)



	INFANTIL (1-9) 15 DÍAS


	58,30 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	INFANTIL (1-9) 30 DÍAS


	116 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	INFANTIL (1-9) TEMPORADA


	180,30 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)
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							01. DE LA APERTURA Y CIERRE DE LAS INSTALACIONES
Horarios y fechas de la temporada de verano
La temporada de verano comenzará el segundo fin de semana de junio y finalizará el segundo fin de semana de septiembre. El club permanecerá abierto de 7.30 a 23.00.
Las piscinas cubiertas, hidromasaje y saunas se cerrarán del 1 de julio al 31 de agosto.
						

				

				
				
							02. DE LAS PERSONAS NO SOCIAS
El acceso por parte de las personas no socias a los espacios deportivos reservados únicamente a los socios y socias dará lugar a un apercibimiento por parte del personal de la instalación y, en el caso de reincidir en la falta, se le negará el acceso a la instalación sin derecho a devolución del importe satisfecho por la persona no socia.
2.1 – Entradas a cenas, comidas y eventos según la siguiente normativa en temporada de verano:
Las personas no socias podrán entrar a las instalaciones de lunes a domingo a partir de las 21:00 pagando la entrada de 3€. Máximo 3 no socios/as por cada socio/a.
						

				

				
				
							03. NORMATIVA SOBRE EL USO DE LAS INSTALACIONES
1. Obligaciones de los usuarios y usuarias
Están sujetos al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1.1 – Usar las instalaciones y servicios correcta y adecuadamente.
1.2 – Guardar el debido respeto a las personas socias o usuarias, necesario para la buena convivencia.
1.3 – Satisfacer puntualmente las cuotas establecidas, así como la reserva de horarios, previamente concedida.
1.4 – Acatar y cumplir cuantas normas e instrucciones dicten respecto del uso de las instalaciones.
1.5 – Cumplir con las sanciones que imponga el Club a propuestas de la Junta Directiva.
1.6 – Las personas adultas velarán por la seguridad de los menores de edad a su cargo dentro de las Instalaciones.
1.7 – Los usuarios y usuarias mayores de edad serán responsables del incumplimiento de las normas del presente reglamento y de las infracciones definidas en el mismo cometidas por los menores de edad a su cargo.
1.8 – Los usuarios y usuarias asumirán las pérdidas de objetos personales que se produzcan en las instalaciones como consecuencia de su desaparición, extravío o deterioro de los mismos.
1.9 – Los usuarios y usuarias de las Instalaciones deberán cumplir escrupulosamente con su horario, debiendo calcular el tiempo que estimen necesario para uso de duchas y vestuarios, al objeto de no sobrepasar el horario de cierre en ningún momento.
1.10 – Los usuarios y usuarias serán responsables de los daños y perjuicios que por su mala intención o descuido ocasionen durante su estancia en las Instalaciones, tanto a estas mismas como a terceros.
1.11 – Presentar el carné o código QR para acceder a las instalaciones y cuando lo solicite el personal de la instalación. El no presentar el carné o código QR para acceder a las instalaciones implica la prohibición de acceso a las mismas por el personal del Club.
1.12 – Por motivos de higiene queda terminantemente prohibido afeitarse, depilarse, hacerse la manicura, pedicura u acciones similares en la instalación.
1.13 – Está prohibido comer y fumar en toda la instalación excepto en las zonas habilitadas para ello.
1.14 – Está prohibido el uso de bombonas de gas en las instalaciones.
2. Área de servicios
Se incluyen en el área denominada de servicios la zona de portería, taquillas, duchas, servicios y botiquín.
2.1. – Los usuarios y usuarias ayudarán a mantener la instalación limpia, colaborando con los empleados, utilizando papeleras que se hayan repartido por todas las zonas de la instalación.
2.2 – No se podrá fumar en ninguna dependencia de las Instalaciones a excepción de la zona de solárium, terraza del bar y asadores, y siempre manteniendo la distancia adecuada.
2.3 – Los usuarios y usuarias deberán respetar y cuidar todo el mobiliario, bancos, jardines, arbolado, etc.
2.4 – Los usuarios y usuarias respetarán los horarios de funcionamiento de la instalación, atendiendo a las indicaciones de los empleados en este sentido.
2.5 – La utilización de las taquillas, por parte de los usuarios y usuarias de las Instalaciones, será obligatorio a fin de dejar los bancos libres mientras se utilizan los espacios deportivos.
2.6 – Existirá un servicio de botiquín a disposición de los usuarios y usuarias, atendido por personal especializado (en horario de baño de las piscinas).
2.7 – En la zona de vestuarios y duchas será obligatorio el uso de chancletas por motivos de higiene.
2.8 – Con el objeto de guardar y respetar la intimidad de las personas usuarias, queda terminantemente prohibida la utilización de cámaras fotográficas o de vídeo, incluidos los teléfonos móviles, PDA u otros dispositivos que incorporen dicha función en todas las estancias en las que se pueda invadir la intimidad de las personas. Queda terminantemente prohibida la captación de imágenes en vestuarios, baños, saunas y estancias similares. En el resto de espacios comunes se podrán tomar imágenes de carácter privado salvo que se indique lo contrario por las personas objeto de las imágenes.
2.9 – No se permite el acceso de patines, bicicletas o similares en la zona de vestuarios, se habilitará una zona adecuada para ellos en la entrada de las instalaciones.
3. Acceso a las instalaciones
El acceso a las instalaciones de UDC TXANTREA KKE se realizará por la puerta principal, donde está situada la portería de entrada y control de la misma e información sobre las instalaciones y actividades. Esta ubicación se rige por las siguientes normas:
3.1 – Permanentemente permanecerá una persona responsable de este servicio.
3.2 – Los usuarios y usuarias al entrar en las instalaciones deben enseñar su carné o código QR habilitado por el Club y pasarlo por el lector de código o el sistema que sea determinado por el Club para su identificación personal. El carné o código QR es un documento personal e intransferible.
3.3 – Las reservas de instalaciones se realizarán on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido. Así mismo, se abonarán los pagos establecidos por el uso de determinadas instalaciones.
4. Piscinas de nado
Los usuarios y usuarias utilizarán las piscinas (climatizada interior y piscinas descubiertas olímpica, recreo y chapoteo) con fines de baño, natación y en su caso competición; cada una de estas zonas quedará perfectamente delimitada en la piscina. En las piscinas, el socorrista, (así como el personal que trabaja en la instalación) es el máximo responsable del funcionamiento de las mismas, debiendo hacer cumplir las normas dictadas por el Club, con el único objetivo de hacer un uso racional de las instalaciones y de velar por la seguridad de todos los bañistas. Los socorristas tienen autoridad para llamar la atención a las personas que hagan mal uso de las instalaciones, y en último extremo expulsarlos de la piscina por motivos de alteración, mal uso del equipamiento y riesgo para la integridad física de los usuarios y usuarias. Las funciones y obligaciones de los socorristas son las de vigilar por la seguridad de todos los bañistas; los padres o tutores legales de los niños y niñas menores de edad son los máximos responsables de sus hijos e hijas (máxime si estos no saben nadar). El personal del club tiene la facultad para llamar la atención (o expulsar de la instalación) sobre aquellos usuarios y usuarias cuyo comportamiento sea motivo de apercibimiento por motivos de falta de respeto a los demás.
4.1 – Piscina cubierta, zona de acceso y estancia.
4.1.1 – Apertura y cierre. Los días de apertura y el horario se regulará por el Club.
4.1.2 – La capacidad máxima de la piscina cubierta es de 52 personas.
4.1.3 – Reserva previa. La reserva se realizará on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva.
4.1.4 – Las reservas serán de media hora y cada usuario podrá realizar 2 reservas por día.
4.1.5 – La calle 6 tiene dos usos: de nado y lúdico.
			Uso lúdico: Los horarios establecidos son de 17:00 a 19:00 de lunes a viernes y fines de semana y festivos, completos. El aforo será de 8 personas como máximo.
	Uso de nado: Resto. El aforo será de 4 personas como el resto de calles.





4.1.6 – El usuario o usuaria no podrá acceder a la piscina con ropa y calzado de calle.
4.1.7 – Para acceder al vaso de agua es obligatorio la ducha previa.
4.1.8 – Es obligatorio el uso del gorro y de chancletas de baño en la piscina climatizada, no así en las exteriores.
4.1.9 – Está prohibido correr, saltar, empujar y cualquier acción que pueda molestar o poner en peligro a los demás usuarios y usuarias, y en general cualquier acción que pueda incomodar al resto de personas. Tampoco se puede comer en el recinto de piscinas ni utilizar cualquier elemento u objeto de vidrio u otro objeto astillable.
4.1.10 – Está prohibido tirarse de cabeza, tanto en las piscinas interiores como exteriores.
4.1.11 – Está prohibido introducir balones, colchonetas u otros objetos que puedan molestar a los demás usuarios y usuarias (aletas, gafas de buceo, etc.); excepto en jornadas concretas para el desarrollo de jornadas recreativas o cursos específicos organizadas desde la instalación deportiva. Si se permiten en cambio las gafas de nadador. Corresponderá al personal encargado de la piscina el decidir prestar material acuático a los usuarios y usuarias para su uso recreativo en función de las circunstancias particulares que en ese momento se den en el recinto acuático (nº de usuarios y usuarias, necesidad de material, etc.)
4.1.12 – Está prohibido introducir a la instalación sillas, tumbonas….
4.1.13 – Está terminantemente prohibido escupir, orinar y en general cualquier acción que produzca un deterioro de la calidad del agua.
4.1.14 – Está prohibido la utilización de ropa interior en las piscinas de nado.
4.2 – Cursillos y entrenamientos
Los usuarios y usuarias que están adscritos a alguna actividad programada por el Club, atenderán a los consejos y órdenes dadas por los monitores, acerca del desarrollo de aquellos y del uso de las instalaciones, respetando el presente reglamento y la normativa vigente.
4.3 – Piscinas al aire libre
4.3.1 – La capacidad máxima de la piscina olímpica es de 525 personas, y de la piscina mediana de 160 personas.
4.3.2 – Al recinto de la piscina, está prohibido entrar vestido y con bolsos.
4.3.3 – Es obligatorio ducharse antes del baño.
4.3.4 – Si el acceso a la piscina está cerrado, queda terminantemente prohibido su paso. Si cae algún objeto como balones, etc., se avisará al personal de mantenimiento para su recogida. De otra forma, la socia o socio que incumpla esta norma será sancionado.
4.3.5 – En la piscina queda prohibido jugar con pelotas, colchonetas, zambullirse bruscamente y en general cualquier actividad que entrañe riesgo o molestias para el resto de los usuarios y usuarias.
4.3.6 – En caso de tormenta debe abandonarse los vasos exteriores de manera inmediata a indicación del personal de socorrismo.
4.3.7 – Deberán seguirse en todo momento las instrucciones y normas que determinen los encargados de mantenimiento y los socorristas, ya que tienen delegada la potestad de vigilancia e inspección.
4.3.8 – La piscina mediana permanecerá cerrada de 14:00 a 14:15 para cambio de socorristas.
4.4 – En cuanto a la piscina infantil:
4.4.1 – La piscina infantil no dispone de servicio de socorrismo.
4.4.2 – Todas las personas menores deben hacer uso de la misma bajo vigilancia expresa de una persona adulta responsable.
4.4.3 – Se recuerda que la piscina infantil es una piscina de chapoteo y la responsabilidad de los/as niños/as recae sobre padre/madre o/y tutores legales.
4.4.4 – Los responsables del niño o niña cuidarán de que los peques no hagan sus necesidades en la piscina.
4.4.5 – Es obligatorio ducharse antes del baño.
4.4.6 – La edad máxima de utilización es de 6 años.
5. Piscina de hidromasaje
5.1 – Reserva previa.Las reservas se realizarán on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva.
5.2 – El tiempo de utilización será de media hora.
5.3 – Edad mínima. El uso de estos espacios queda restringido a personas mayores de 16 años. Las menores deben ir acompañadas siempre de una persona adulta responsable.
5.4 – Los horarios establecidos sin sistema de burbujas para los bebés, será los sábados de 17:00 a 19:00 y los domingos de 10:00 a 12:00.
5.5 – La capacidad máxima de la piscina de hidromasaje es de 20 personas.
5.6 – Por motivos de higiene es obligatorio acceder a estos espacios con chancletas, así como el uso de toallas en los mismos. Queda prohibido el acceso a estos espacios con mochilas, bolsos o ropa de calle.
5.7 – Queda terminantemente prohibido la manipulación de cualquier accesorio; temperatura, sondas, piedras, etc. En caso de duda o aclaración deberán dirigirse al personal de la instalación.
5.8 – Se aconseja: Tiempo aconsejable de 10 minutos.
5.9 – No es aconsejable su uso para mujeres embarazadas.
5.10 – Queda terminantemente prohibido la reserva de tumbonas con antelación a su uso. Es obligatorio la utilización de toalla.
5.11 – Queda prohibido afeitarse, depilarse, etc, así como comer o cualquier acto que produzca residuos…
5.12 – La persona responsable de la correcta utilización de las piscinas de hidromasaje es el socorrista. Por lo tanto, deben seguir todas las recomendaciones y sugerencias que haga a los usuarios y usuarias.
6. Sauna
Indicaciones:
Además de por su uso lúdico, está recomendado su uso en casos de reumatismos crónicos, resfriados leves, estrés, asma, broncopatías diversas leves, acné, complemento del tratamiento contra la obesidad y contracturas musculares.
Contraindicaciones:
No está indicada en casos de hipertensión arterial severa, hipotensión arterial, enfermedades cardiovasculares, fiebre, epilepsia, anorexia, cólicos nefríticos, enfermedad bronquial severa, embarazo, varices y después de ingerir bebidas alcohólicas.
Queda prohibido su uso a personas que padezcan enfermedades infecciosas transmisibles.
Recomendaciones:
No hacer uso de la sauna tras comidas copiosas. Se recomienda esperar al menos 2 horas. Finalizada la sesión, se recomienda tomar una ducha primero templada y luego más fría, haciendo un descanso de 5 a 10 minutos. Salga de la sauna si en cualquier momento de la sesión se encuentra mareado, con náuseas o siente malestar y avise al personal de inmediato. Hidratarse adecuadamente antes y después de la sesión.
Normas de uso:
6.1 – Reserva previa.Las reservas se realizarán on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva.
6.2 – Es obligatorio ducharse con agua caliente y jabón y secarse antes de hacer uso de la sauna.
6.3 – Entrar únicamente con chancletas y toalla.
6.4 – No está permitido afeitarse o depilarse dentro de la sauna.
6.5 – La edad mínima para su utilización es de 16 años.
7. Zonas verdes
7.1 – Se prohíbe: Se prohíbe: Utilizar calzado que deteriore dicha zona, comer, pasear silletas, la práctica de deportes, peinarse e invadir el espacio con objetos voluminosos como sombrillas, tiendas iglú o similares. Se observarán las normas elementales de higiene. Asimismo, se prohíbe el uso de aparatos de música ajenos a las instalaciones que puedan molestar a los demás usuarios/as.
7.2 – No se permite introducir recipientes de cristal, astillables o que puedan romperse y provocar daños a los usuarios y usuarias.
8. Gimnasio
8.1. – El acceso y uso de las instalaciones está reservado a los socios y socias previo pago de la cuota correspondiente.
8.2 – La capacidad máxima por reserva será de 25 personas.
8.3 – Se activará el carné o código QR de socio para el acceso y salida de la sala y el uso de dicho carné o código QR será obligatorio, personal e intransferible.
8.4 – Es obligatorio coger cita previa, las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido. Cada reserva será de 0,5 horas y se permitirán hasta 3 reservas consecutivas. Las reservas se podrán anular hasta el inicio de la reserva.
8.5 – Se prohíbe el uso del gimnasio a menores de 16 años (exceptuando menores con justificante médico que así lo requiera y siempre acompañado de una persona socia adulta).
8.6 – La cuota mensual será la que determine la Junta Directiva.
8.7 – Las bajas habrá que notificarlas antes del 28 del mes anterior.
8.8 – En aquellos casos en los que se dé de baja y se solicite una nueva alta, se abonará la cantidad de 15€ en concepto de renovación más la cuota mensual. Se exceptúan los casos en los que el alta o baja del gimnasio sea por prescripción médica y esté debidamente justificado.
8.9 – Los recibos devueltos tienen un recargo determinado por la Junta directiva que se abonarán junto con la cuota. El acceso a la sala de musculación quedará suspendido hasta quedar al corriente de pago.
8.10 –Es obligatorio el uso de toalla, ropa y calzado deportivo y es recomendable hidratarse durante las sesiones.
8.11 – Se prohíbe la comercialización y ejecución de entrenamientos personales por los socios en las instalaciones.
8.12 – Se deberá ser cuidadoso/a y respetuoso/a en el uso de las instalaciones y su equipamiento. Una vez finalizado el ejercicio, las máquinas y los espacios utilizados deben quedar limpios y disponibles para otros usuarios.
8.13 – Al finalizar el ejercicio, todos los aparatos de musculación deben guardarse en sus correspondientes soportes. Las barras y los discos deben descargarse y colocarse en su lugar. No está permitido sacar ningún elemento del gimnasio fuera del mismo.
8.14 – No se permite introducir bebidas en envases de cristal, y está prohibido el uso y consumo de sustancias estupefacientes, anabolizantes o alcohol.
8.15 – Las taquillas son de uso limitado al tiempo de la utilización de la sala y funcionan con una moneda de 1€. La pérdida de la llave tendrá un coste de 8€ a pagar en el momento.
8.16 – Todos los objetos personales deben guardarse en las taquillas y cerrar las mismas. El club no se hace responsable de los objetos depositados. Se aconseja no traer objetos de valor.
8.17 – La música será el monitor o monitora de sala o el personal del Club quien la regula. En ningún caso el usuario o usuaria podrá utilizar los equipos del Club sin previa autorización.
8.18 – Durante la temporada de verano, no habrá monitor/a de gimnasio
9. Pista polideportiva y patinódromo
9.1 – El uso y disfrute de la pista polideportiva es libre para todos los socios y las socias que lo deseen fuera del horario de utilización para actividades y entrenamientos programadas por el Club.
9.2 – Las pistas son en principio para la práctica del fútbol pista, fútbol txiki, patinaje y balonmano.
9.3 – El Club podrá determinar el precio a cobrar por el alquiler de la luz.
9.4 – El tiempo de utilización será de una hora. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta 2 horas antes, siendo la edad mínima para la reserva de pistas, 14 años. Las personas menores de 14 años que quieran utilizar la pista, deberán hacerlo mediante la reserva de una persona adulta.
9.5 – No se permite introducir recipientes de cristal, astillables o que puedan romperse y provocar daños a los usuarios y usuarias. De igual manera se prohíbe comer y beber dentro del recinto de la pista polideportiva.
9.6 – Es obligatorio utilizarlo con la indumentaria deportiva adecuada (camiseta, pantalón y zapatillas deportivas) y para actividades deportivas, no como sala de juego.
10. Frontón
10.1 – El uso del frontón será siempre bajo reserva previa y previo pago de 1€ por reserva. Las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido.
10.2 – En caso de solicitar el encendido de las luces, se realizará previo pago de 1,5€.
10.3 – Para tener acceso, es imprescindible, vestuario y calzado deportivo (piso de goma).
10.4 – El tiempo de utilización será de una hora. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta 2 horas antes, siendo la edad mínima para la reserva de pistas, 14 años. Las personas menores de 14 años que quieran utilizar la pista, deberán hacerlo mediante la reserva de una persona adulta.
10.5 – Una misma persona no podrá jugar más de un partido al día a no ser que la pista esté libre.
10.6 – Las pistas no podrán ser utilizadas por menores de 8 años si no están acompañados por una persona adulta.
10.7 – Se prohíbe la estancia a personas ajenas al partido en el frontón.
10.8 – Se prohíbe introducir balones, patines, etc., y materiales que no estén directamente relacionados con este deporte.
10.9 – No se permite introducir recipientes de cristal, astillables o que puedan romperse y provocar daños a los usuarios y usuarias. De igual manera se prohíbe comer y beber dentro del frontón.
10.10 – El horario será de 08.00 a 22.00 horas.
10.11 – Hasta el inicio de la reserva realizada, esta se podrá anular. En caso de no hacerlo, se cobrará el importe correspondiente de la reserva.
11. Pista de pádel y tenis
11.1 – El uso de las pistas de pádel y tenis será siempre bajo reserva previa y previo pago de 1€ por reserva. Las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido.
11.2 – En caso de solicitar el encendido de las luces, se realizará previo pago de 1,5€.
11.3 – Para tener acceso a las pistas, es imprescindible, vestuario y calzado deportivo (piso de goma).
11.4 – El tiempo de utilización será de una hora en el caso de la pista de tenis y de 1,5 horas en el caso de la pista de Pádel. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta el inicio de  la reserva, siendo la edad mínima para la reserva de pistas, 14 años. Las personas menores de 14 años que quieran utilizar la pista, deberán hacerlo mediante la reserva de una persona adulta.
11.5 – Una misma persona no podrá jugar más de un partido al día a no ser que la pista esté libre.
11.6 – Las pistas no podrán ser utilizadas por menores de 8 años si no están acompañados por una persona adulta.
11.7 – Se prohíbe la estancia a personas ajenas al partido en las pistas.
11.8 – Se prohíbe introducir balones, patines, etc., y materiales que no estén directamente relacionados con este deporte.
11.9 – No se permite introducir recipientes de cristal, astillables o que puedan romperse y provocar daños a los usuarios y usuarias. De igual manera se prohíbe comer y beber dentro del recinto de la pista polideportiva.
11.10 – El horario de Pádel será de 8:30 de la mañana a 22:00 horas. Y el horario de la pista de Tenis será de 8:00 de la mañana a 22:00 horas.
11.11- La reserva podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva. En caso de no anular, se cobrará el importe correspondiente de la reserva.
12. Squash
12. 1 – El uso de la pista será siempre bajo reserva previa y previo pago de 1,5€ por reserva. Las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido.
12.2 – Para tener acceso a la pista, es imprescindible, vestuario y calzado deportivo (piso de goma).
12.3 –  El tiempo de utilización será de una hora. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva, siendo la edad mínima para la reserva de pistas, 14 años. Las personas menores de 14 años que quieran utilizar la pista, deberán hacerlo mediante la reserva de una persona adulta.
12.4 – Una misma persona no podrá jugar más de un partido al día a no ser que la pista esté libre.
12.5 – Las pistas no podrán ser utilizadas por menores de 8 años si no están acompañados por una persona adulta.
12.6 – Se prohíbe la estancia a personas ajenas al partido en las pistas.
12.7 – Se prohíbe introducir balones, patines, etc., y materiales que no estén directamente relacionados con este deporte.
12.8 – No se permite introducir recipientes de cristal, astillables o que puedan romperse y provocar daños a los usuarios y usuarias. De igual manera se prohíbe comer y beber dentro del recinto de la pista.
12.9 – El horario será de 8:30 de la mañana a 21:30 horas.
12.10 – La reserva podrá cancelarse hasta el inicio de la reserva. En caso de no anular, se cobrará el importe correspondiente de la reserva.
13. Mesas ping-pong
13.1 – El uso será siempre bajo reserva previa. Las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido.
13.2 – El tiempo de utilización será de una hora. La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta 2 horas antes, siendo la edad mínima para la reserva de mesas, 14 años. Las personas menores de 14 años que quieran utilizar las mesas, deberán hacerlo mediante la reserva de una persona adulta.
13.3 – Mediante una fianza de 5€, se facilitará el material correspondiente para jugar. Una vez finalizada la partida y siempre y cuando se devuelva todo el material en correcto estado, se devolverá la fianza depositada.
13.4 – Una misma persona no podrá jugar más de un partido al día a no ser que la cancha esté libre.
13.5 – Las pistas no podrán ser utilizadas por menores de 8 años si no están acompañados por una persona adulta.
13.6 – El horario será de 8:00 de la mañana a 22:00 horas.
14. Botxas
14.1 – El uso será siempre bajo reserva previa.
14.2 – El tiempo de utilización será una hora (salvo en competiciones que será el Club quien determine el tiempo de reserva). La reserva podrá realizarse 36 horas antes, y podrá cancelarse hasta 2 horas antes
14.3 – La sala de botxas es un espacio destinado al juego de las botxas, así como para el almacenamiento de los equipos necesarios para la práctica de este deporte social.
14.4 – Podrán usar las pistas de botxas los socios/as mayores de 18 años, debiendo utilizar los elementos apropiados para el juego.
14.5 – La pista debe estar siempre preparada para su uso. Deben utilizarse bolas idóneas para la práctica de este juego (boj o encina).
14.6 – Se debe jugar con calzado liso, normalmente zapatillas.
14.7 – Los socios y socias menores de 18 años podrán jugar acompañados o asesorados por otra persona mayor de edad.
14.8 – Para la utilización de las instalaciones de botxas se recogerá la llave en portería, dejando el carnet del socio/a que la retira. Cuando termine de jugar, devolverá la llave y retirará el carnet.
14.9 – Es obligación de las personas usuarias de esta instalación mantener limpias y en buen estado las pistas y el recinto de las botxas.
15. Recinto de hamacas
15.1 – Los recintos son exclusivamente para hamacas y sillas plegables.
15.2 – El recinto donde se recogen las hamacas y sillas plegables no es propiedad de ningún socio o socia. Las hamacas y sillas plegables deben guardarse en los espacios acondicionados para ello.
15.3 – Ante cualquier incumplimiento de las normas, se procederá a la retirada del mobiliario. En caso de observarse incumplimientos de la normativa, se advierte que los candados colocados indebidamente serán cortados y retirados por el personal de mantenimiento.
15.4 – Los recintos estarán preparados para su uso, en las fechas estipuladas anteriormente, de temporada de verano.
15.5 – La retirada de las hamacas se deberá realizar antes del 31 de octubre. a partir de esa fecha, el personal de Club está autorizado para deshacerse de ellas con el fin de dejar libre el espacio.
16. Sala lúdica
El uso de la Sala Lúdica en la temporada de invierno será el siguiente:
16.1 – SALA LÚDICA Cumpleaños: Para celebrar cumpleaños de personas socias igual o menores de 12 años. De lunes a domingo de 17.00 a 20.00.  Máximo 3 personas adultas no socias por cada socia, y menores de 12 años sin límite (Siempre respetando el aforo de la sala) previo pago de la cantidad de dinero que será determinada por el Club.
Será obligatorio la entrega de un listado en portería con los nombres y apellidos de todas las personas que van a acudir al cumpleaños, socias y no socias.
16.2 – SALA LÚDICA Otras celebraciones: Las personas no socias podrán acceder al Club para cenar los viernes, sábado y víspera de fiesta a partir de las 21.00h. Domingos y festivos para comer a partir de las 13.00h. Máximo 3 personas no socias por cada socia, previo pago de la cantidad de dinero que será determinada por el Club.
16.3 – Cada persona socia solo podrá realizar una reserva por día.
El uso de la Sala Lúdica en la temporada de verano será el siguiente:
La sala lúdica permanecerá abierta como terraza cubierta para el uso de las personas socias.
17. Asadores
17.1 – Es obligatorio reserva previa para su uso. Las reservas se realizan on line, desde la página web en el área socios/as o desde la aplicación facilitada en el horario establecido.
17.2 – Cada reserva se realizará en uno de los horarios establecidos de almuerzo, comida o cena
17.3 – Está totalmente prohibido hacer fuego en otro sitio que no sea los asadores.
17.4 – No se puede hacer fuego con gasolina, gas, etc.
17.5 – Una vez utilizados los asadores habrá que apagar las brasas y limpiarlos para el siguiente usuario.
17.6 – El horario será de 8.00 a 23.00 (pudiendo ampliarse en temporada de verano y cuando el Club así lo determine).
17.7 – Cada persona socia solo podrá realizar una reserva por día.
17.8 – La reserva de asadores se podrá hacer con una antelación máxima de 1 semana.
17.9 – La cancelación de la reserva se podrá realizar hasta el momento de la reserva.
18. Zona de Solarium
Se considera zona de solarium, el lugar destinado a tomar el sol en la parte alta del edificio de entrada al Club.
Estará disponible para su acceso todo el año, pero los servicios de mantenimiento, limpieza y ducha se realizarán del 1 de abril al 30 de septiembre.
18.1 – No está permitido en la zona de solarium, la práctica de deporte alguno, ni el uso de materiales deportivos, ni aquellas acciones que perturben la tranquilidad de las personas: juegos violentos, carreras, aparatos de música, uso de agujas o cualquier otra actividad que suponga un peligro o perturbe el normal uso de la zona de solarium.
18.2 – No se permitirá la entrada de animales.
18.3 – El servicio de mantenimiento será del 1 de abril al 30 de septiembre.
18.4 –  La llave se deberá solicitar en portería.
19. Bar-Restaurante
El bar-restaurante es un espacio de uso social y entretenimiento.
Para ello debe atenerse a las siguientes normas:
19.1 – El horario de servicio será el acordado en el Artículo I del presente Reglamento.
19.2 – El servicio deberá tener en cuenta siempre el interés general de los socios y socias. No obstante, podrán acceder al local personas que no siendo socias vayan acompañadas de socias tal y como viene recogido en el apartado 4 / punto 1.6.1 de este reglamento.
19.3 – Al bar-restaurante los socios y socias podrán acceder con comida propia.
19.4 – Teniendo en cuenta la diversidad de actividades que se desarrollan, los usuarios y usuarias deberán mantener un comportamiento adecuado y de respeto hacia los demás en esta instalación, no permitiéndose jugar o corretear por el local.
19.5 – El mobiliario de la terraza de verano es exclusivo para este servicio, por lo tanto, no debe trasladarse fuera de este recinto.
19.6 – Está totalmente prohibido servir ni permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.
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							01. INSCRIPCIONES
• Personas socias y usuarias de la APP del Club: A partir del 6 de junio. Mediante APP, Web, o de forma presencial en oficinas.
• Primera inscripción de personas no socias: A partir del 6 de junio. Mediante APP (en caso de ser usuaria), Web, o de forma presencial en oficinas.
• No se admitirán inscripciones realizadas de otra manera.
• Mediante la APP, se podrá pagar con tarjeta una vez sea efectiva la inscripción o dejar el pago pendiente, para que sea cobrado directamente en el número de cuenta. Si finalmente la plaza no es adjudicada, se devolverá el importe abonado.
• El resto de inscripciones no abonadas se cobrarán directamente en el número de cuenta una vez sea adjudicada la plaza.
• El pago será mensual, trimestral o anual, según determine cada sección. Independientemente de la forma de pago elegida, la inscripción es para el curso completo.
• El pago de la matrícula correspondiente a cada sección deportiva será anual y proporcional a los meses de alta.
• A tener en cuenta: En caso de inscribir a un menor deberá realizarse con las credenciales del menor. Una sola inscripción por persona.
 
02. SELECCIÓN
• La asignación de las plazas se realizará por orden de inscripción hasta completar cupo. En caso de no alcanzar el número mínimo de participantes en un grupo, se comunicará la suspensión o modificación de este. UDC Txantrea KKE se reserva el derecho a que las personas técnicas deportivas evalúen y organicen los grupos para un funcionamiento óptimo de las clases.
• Para aquellas secciones en las que haga falta una prueba de selección, la adjudicación de plazas será en función de lo que determine la sección.
 
03. DERECHO A PARTICIPACIÓN
• La inscripción de las secciones supone la aceptación de las normas que los rigen. En caso de no asistir, la clase no se podrá recuperar.
 
04. NORMATIVA GENERAL
• La asignación de plazas será por orden de inscripción. Para aquellas secciones en las que haga falta una prueba de selección, la adjudicación de plazas será en función de lo que determine la sección.
• Para que una actividad salga adelante requerirá de un mínimo de personas inscritas.
• Es obligatorio respetar las fechas y forma de inscripción, así como los pagos.
• Solo dispondrán de plaza aquellas personas admitidas y que hayan realizado el pago en las fechas estipuladas.
• Las actividades que se ofertan están sujetas a modificaciones y anulaciones de las que se informarán con antelación.
• La inscripción en una actividad implica el compromiso para todo el curso independientemente de su forma de pago.
• Por razones de organización y programación sólo se podrá devolver el importe del pago efectuado ante justificaciones especiales, debidamente documentadas: justificantes médicos, cambios de residencia/empadronamiento, cambios de horarios laborales, etc.
• Las bajas han de comunicarse por escrito y han de ser por fuerza mayor. No son válidas las bajas notificadas telefónica o verbalmente a los/as monitores. La baja habrá que notificar antes del día 28 del mes anterior a la fecha de pago del siguiente recibo. Cualquier baja producida después de dicho día no da derecho a la devolución de la cuota.
• En caso de no ser socio/a de la instalación y se quiera acompañar a un menor 12 años o una persona con diversidad funcional, el acceso a las mismas se hará con una tarjeta expedida en el Club, llamada carné de acompañante, o equivalente, por la que habrá que abonar la cantidad de 10 €.
• Para acceder a las instalaciones tanto las personas usuarias como las acompañantes, es obligatorio el uso del carné o equivalente. Un mal uso de la misma conlleva la sanción correspondiente según el régimen interno.
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							01. INSCRIPCIONES
• Personas socias y usuarias de la APP del Club: del 6 al 26 de junio. Mediante APP, Web, o de forma presencial en oficinas.
• Primera inscripción de personas no socias: del 6 al 26 de junio, mediante APP (en caso de ser usuario/a), Web, o de forma presencial en oficinas.
• No se admitirán inscripciones realizadas de otra manera.
• Los cursos que no permitan la inscripción directa, generarán una lista de espera. Una vez llegado a los mínimos requeridos y por orden de inscripción, pasarán a ser inscripciones en firme.
• Mediante la APP, se podrá pagar con tarjeta una vez sea efectiva la inscripción a partir del 26 de junio o dejar el pago pendiente, para que sea cobrado directamente en el número de cuenta. Si finalmente la plaza no es adjudicada, se devolverá el importe abonado.
• El resto de inscripciones no abonadas se cobrarán directamente en el número de cuenta una vez sea adjudicada la plaza.
• A tener en cuenta: En caso de inscribir a un menor deberá realizarse con las credenciales del menor. Una sola inscripción por persona.
 
02. SELECCIÓN
• La asignación de las plazas se realizará por orden de inscripción hasta completar cupo. En caso de no alcanzar el número mínimo de participantes en un grupo, se comunicará la suspensión o modificación de este. UDC Txantrea KKE se reserva el derecho a que las personas técnicas deportivas evalúen y organicen los grupos para un funcionamiento óptimo de las clases.
• En el periodo de inscripción oficial tendrán preferencia las personas socias.
 
03. DERECHO DE PARTICIPACIÓN
• Acabado el periodo de inscripción, en caso de quedar plazas libres en alguno de los cursos ofertados, podrán darse nuevas altas. A partir de esta fecha, serán por orden de inscripción sin que las personas socias tengan preferencia.
• La inscripción de los cursos supone la aceptación de las normas que los rigen. En caso de no asistir, la clase no se podrá recuperar.
 
04. NORMATIVA GENERAL
• La asignación de plazas será por orden de inscripción, y dentro del periodo de inscripción tendrán preferencia las personas socias.
• Para que una actividad salga adelante requerirá de un mínimo de personas inscritas.
• Es obligatorio respetar las fechas y forma de inscripción, así como los pagos.
• Solo dispondrán de plaza aquellas personas admitidas y que hayan realizado el pago en las fechas estipuladas.
• Las actividades que se ofertan están sujetas a modificaciones y anulaciones de las que se informarán con antelación.
• La inscripción en una actividad implica el compromiso para todo el curso independientemente de su forma de pago.
• Por razones de organización y programación sólo se podrá devolver el importe del pago efectuado ante justificaciones especiales, debidamente documentadas: justificantes médicos, cambios de residencia/empadronamiento, cambios de horarios laborales, etc.
• Las bajas han de comunicarse por escrito y han de ser por fuerza mayor. No son válidas las bajas notificadas telefónica o verbalmente a los/as monitores. La baja habrá que notificar antes del día 28 del mes anterior a la fecha de pago del siguiente recibo. Cualquier baja producida después de dicho día no da derecho a la devolución de la cuota.
• En caso de no ser socio/a de la instalación y se quiera acompañar a un menor 12 años o una persona con diversidad funcional, el acceso a las mismas se hará con una tarjeta expedida en el Club, llamada carné de acompañante, o equivalente, por la que habrá que abonar la cantidad de 10 €.
• Para acceder a las instalaciones tanto las personas usuarias como las acompañantes, es obligatorio el uso del carné o equivalente. Un mal uso de la misma conlleva la sanción correspondiente según el régimen interno.
 
						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			NORMATIVA de APLICACIÓN
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
			CURSOS INTENSIVOS de NATACIÓN 2023
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							01. INSCRIPCIONES
	Para socios/as y usuarios/as de la APP del Club: del 8 al 26 de mayo, mediante APP, Web, o de forma presencial en oficinas.
	Para primera inscripción de personas no socias: del 8 al 26 de mayo,  mediante APP (en caso de ser usuario/a), Web, o de forma presencial en oficinas. 
	No se admitirán inscripciones realizadas de otra manera.
	Mediante la APP, se podrá pagar con tarjeta una vez sea efectiva la inscripción a partir del 26 de mayo o dejar el pago pendiente, para que sea cobrado directamente en el número de cuenta. Si finalmente la plaza no es adjudicada, se devolverá el importe abonado.
	El resto de inscripciones no abonadas se cobrarán directamente en el número de cuenta una vez sea adjudicada la plaza. 
	A tener en cuenta: En caso de inscribir a un menor deberá realizarse con las credenciales del menor. Una sola inscripción por persona.

 
02. SELECCIÓN
	La asignación de las plazas se realizará por orden de inscripción hasta completar cupo. En caso de no alcanzar el número mínimo de 5 participantes en un grupo, se comunicará la suspensión o modificación de este. UDC Txantrea KKE se reserva el derecho a que las personas técnicas deportivas evalúen y organicen los grupos para un funcionamiento óptimo de las clases. 
	En el periodo de inscripción oficial tendrán preferencia las personas socias. 

 
03. DERECHO de PARTICIPACIÓN
	Acabado el periodo de inscripción, en caso de quedar plazas libres en alguno de los cursos ofertados, podrán darse nuevas altas. A partir de esta fecha, serán por orden de inscripción sin que las personas socias tengan preferencia.
	La inscripción de los cursos supone la aceptación de las normas que los rigen. En caso de no asistir, la clase no se podrá recuperar.

 
04. NORMATIVA GENERAL
	La asignación de plazas será por orden de inscripción y dentro del periodo de inscripción, tendrán preferencia las personas socias.
	Para que una actividad salga adelante requerirá de un mínimo de personas inscritas.
	Es obligatorio respetar las fechas y forma de inscripción, así como los pagos.
	Solo dispondrán de plaza aquellas personas admitidas y que hayan realizado el pago en las fechas estipuladas.
	Las actividades que se ofertan están sujetas a modificaciones y anulaciones de las que se informarán con antelación.
	Las bajas han de comunicarse por escrito y han de ser por fuerza mayor. No son válidas las bajas notificadas telefónica o verbalmente a los/as  monitores.
	Por razones de organización y programación sólo se podrá devolver el importe del pago efectuado ante justificaciones especiales, debidamente documentadas: justificantes médicos, cambios de residencia/empadronamiento, cambios de horarios laborales, etc.
	En caso de no ser socio/a de la instalación y se quiera acompañar a un menor 12 años o una persona con diversidad funcional, el acceso a las mismas se hará con una tarjeta expedida en el Club, llamada carné de acompañante, o equivalente, por la que habrá que abonar la cantidad de 10€. 
	Para acceder a las instalaciones tanto las personas usuarias como las acompañantes,  es obligatorio el uso del carné o equivalente. Un mal uso de la misma conlleva la sanción correspondiente según el régimen interno.

 
						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			NORMATIVA de APLICACIÓN
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
			CAMPAMENTOS URBANOS 2023
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							01. INSCRIPCIONES
● PARA PERSONAS SOCIAS y NO SOCIAS:  Mediante Web. Enlace: https://www.udctxantreakke.com/campamentos-urbanos-inscripcion/
● FECHAS de INSCRIPCIÓN: del 27 de marzo al 31 de mayo.
 
02. PRECIOS
						

				

				
				
			
		
				

	SOCIOS/AS


	NO SOCIOS/AS



	Semana de 5 días



	95 €.



	125 €.






	Semana de 4 días



	80 €.



	110 €.








		


		
		

				

				
				
							 

El precio de los/as hermanos/as tendrá un 20% de descuento.

El servicio de comedor tendrá un precio de 40 euros por tanda.

Las inscripciones se cobrarán por cuenta una vez finalizado el plazo de inscripción. En el caso de que el pago no se haya realizado, se dará de baja del curso y se perderá la plaza.





03. DERECHO DE PARTICIPACIÓN

En el caso de que no hubiera el mínimo de inscripciones, en alguno de las tandas ofertadas, se valorará la suspensión de la actividad y se devolverá el importe de la misma. Los grupos tendrán un mínimo de 8 personas inscritas.

Por razones de organización y programación sólo se podrá devolver el importe del pago efectuado ante razones debidamente justificadas.

La asignación de las plazas se realizará por orden de inscripción, y los grupos se harán bajo los criterios de homogeneidad. Grupos mínimos de 8 niños/as. En caso de no alcanzar el número mínimo de participantes para desarrollar la actividad, se comunicará telefónicamente o por mail la suspensión del mismo.

UDC Txantrea KKE se reserva el derecho a que las personas responsables evalúen y organicen los grupos para un funcionamiento óptimo del campamento. La inscripción de los campamentos supone la aceptación de las normas que los rigen.





04. NORMATIVA GENERAL

	 La asignación de plazas será por orden de inscripción y tendrán preferencia las personas socias.
	 Para que una actividad salga adelante requerirá de un mínimo de personas inscritas.
	 Es obligatorio respetar las fechas y forma de inscripción, así como los pagos.
	 Solo dispondrán de plaza aquellas personas admitidas y que hayan realizado el pago en las fechas estipuladas.
	 Las tandas que se ofertan están sujetas a modificaciones y anulaciones de las que se informarán con antelación.
	 Las bajas han de comunicarse por escrito y han de ser por fuerza mayor. No son válidas las bajas notificadas telefónica o verbalmente a los/as monitores.
	 En caso de no ser socio/a de la instalación y se quiera acompañar a la persona menor de 12 años, o con diversidad funcional, el acceso a las mismas se hará con una tarjeta expedida en el Club, llamada carné de acompañante, o equivalente, por la que habrá que abonar la cantidad de 10€. El acceso con dicha tarjeta o equivalente será obligatorio. Un mal uso de la misma conlleva sanciones.
	 Para acceder a las instalaciones es obligatorio el uso del carné o equivalente.



						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			REGULACIONES ADMINISTRATIVASCAMPAÑAS de CAPTACIÓN de SOCI@S
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
			CAMPAÑA "GRUPO FAMILIAR"
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							1.- 100% de descuento en la cuota de entrada y los dos primeros meses gratuitos a aquellos nuevos socios y socias que siendo 5 o más, se den de alta en un mismo recibo.
2.- Permanencia de 18 meses como condición de socio/a.
3.- Esta campaña no puede ser acumulable con otras que realice UDC TXANTREA KKE.
4.- El incumplimiento del tiempo de permanencia dará lugar al pago total de la entrada correspondiente además de los dos meses no abonados.
5.- En este tipo de campañas no podrán ser beneficiarias aquellas personas que hayan sido sancionadas por temas disciplinarios o tengan deudas contraídas con UDC TXANTREA KKE.
6.- Esta campaña sólo es aplicable en los meses de septiembre a abril.
						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			REGULACIONES ADMINISTRATIVASCAMPAÑAS de CAPTACIÓN de SOCI@S
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
			CAMPAÑA "ACTIVIDAD"
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							1.-  100% de descuento en la cuota de entrada a aquellos nuevos socios y socias que se den de alta en una actividad dirigida para todo el curso. El pago del coste de la actividad se abonará en su totalidad en el momento del alta como persona socia.
2.- 50% de descuento en la cuota de entrada a familiares de la persona que hace la actividad. El pago del resto de la entrada deberá realizarse en 1 solo pago. En ningún momento se podrá pagar a plazos. No aplicable a ninguna cuota de entrada con descuento incluido.
3.- Permanencia de 12 meses como condición de socio/a tanto para el deportista como sus familiares y el curso completo en la actividad. 
4.- No aplicable a aquellas altas de cursos y actividades que se realicen los 5 primeros meses del año.
5.- Esta campaña no puede ser acumulable con otras que realice UDC TXANTREA KKE.
6.- El incumplimiento del tiempo de permanencia dará lugar al pago total de la entrada correspondiente y el coste completo de la actividad.
7.- En este tipo de campañas no podrán ser beneficiarias aquellas personas que hayan sido sancionadas por temas disciplinarios o tengan deudas contraídas con UDC TXANTREA KKE.
						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			CAMPAÑA de CAPTACIÓN de SOCI@S

BAZKIDEAK ERAKARTZEKO KANPAINA

		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
			TRAE A TUS AMIGOS/AS
EKARRI ZURE LAGUNAK
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							● Plazo: del 12 al 27 de marzo o hasta llegar a 100 altas.
PARA SOCIOS/AS
● Cuota de 1 mes de regalo por cada invitado/a mayor de 18 años. A la persona socia que invita no se le girará la cuota de abril de 2025.
● Si la nueva persona socia se da de baja antes de abril del 2025, a la persona socia no se le aplicará la cuota del 1 mes de regalo.
PARA NUEVOS/AS SOCIOS/AS
● Sin cuota de entrada y días de marzo gratis a aquellas personas que se den de alta con la invitación de una persona socia mayor de 18 años.
Enlace a los precios de cuota de entrada y cuota mensual: https://www.udctxantreakke.com/hazte-socio/
● Permanencia de 12 meses como condición de nuevo/a socio/a.
● El incumplimiento del tiempo de permanencia dará lugar al pago total de la entrada correspondiente y a la no aplicación de la cuota de regalo al socio/a.
● De esta campaña no podrán ser beneficiarias aquellas personas que hayan sido sancionadas por temas disciplinarios o tengan deudas contraídas con UDC TXANTREA KKE, así como las personas que se hayan dado de baja del Club en los últimos 12 meses.
						

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							● Epea: martxoaren 12tik 27ra edo 100 altara arte.
BAZKIDEENTZAT
● Hilabete bateko kuota opari 18 urtetik gorako gonbidatu bakoitzeko. Gonbidatzen duen bazkideari 2025eko apirileko kuota ez zaio igorriko.
● Bazkide berriak 2025eko apirila baino lehen baja hartzen badu, bazkideari ez zaio hilabeteko kuota opari aplikatuko.
BAZKIDE BERRIENTZAT
● Sarrera kuotarik gabe eta martxoko kuota doan 18 urtetik gorako bazkide baten gonbidapenarekin alta ematen duten pertsonei.
Sarrera kuota eta hileko kuotaren prezioetako esteka: https://www.udctxantreakke.com/egin-zaitez-bazkide/
● 12 hilabetez bazkide izatearen konpromisua.
● Bertan emandako denbora ez betetzeak dagokion sarrera osoa ordaintzea
ekarriko du eta bazkideari ez zaio hilabeteko kuota oparia aplikatuko.
● Kanpaina honen onuradunak ezin izango dira izan diziplinazko zigorren bat
jaso dutenak edo UDC TXANTREA KKErekin zorrak dituztenak, ezta azken 12
hilabeteetan Klubean baja eman dutenak ere.
						

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
																										

				

				
				
			CONDICIONES GENERALES
		

				

				
				
							La solicitud se hará en el Ayuntamiento de Pamplona, en las fechas establecidas por dicha entidad.
Podrán optar a la condición de “beneficiarios/as” de estos abonos, todas las personas empadronadas en Pamplona al menos desde el 1 de enero del año en curso en el que se convoque la distribución de los abonos.
Sin embargo, quedarán excluidos de esta posibilidad aquellas personas que hubieran sido privadas de su condición de socios/as en virtud de la aplicación de la normativa propia de cada entidad. Así como, aquella que causó baja voluntaria en los cinco años anteriores al año en el que se convoque la distribución de los abonos.
* ver pliego del Ayuntamiento de Pamplona.
						

				

				
				
			COMPRA DE ABONOS
		

				

				
				
						
											
													
										Sólo podrán comprar este abono las personas que han sido agraciadas en el sorteo del Ayuntamiento de Pamplona.
									
	
											
													
										Fecha de compra: del 1 al 9 de junio.
									
	
											
													
										Abono individual: documento acreditativo de su identidad.
									
	
											
													
										Abono familiar: documento acreditativo de la identidad de todos los agraciados y libro de familia ó certificado del registro de parejas de hecho.  En el caso de abuelos incluidos en el abono también su libro de familia.
									
	
											
													
										Aquellas personas que les haya concedido por primera vez, desde la Web o en oficinas
									
	
											
													
										Aquellas personas que tengan un perfil en nuestra base de datos, desde la aplicación > bonos o en oficinas.
									
	
											
													
										El abono no se hará efectivo si no se realiza el pago correspondiente.
									
	
											
													
										Modos de pago: Con tarjeta, efectivo o transferencia bancaria en el número de cuenta ES38 3008 0141 4124 0618 8124 indicando nombre y apellidos + DNI + abono ayuntamiento
									


				

				

				
				
			PRECIOS
		

				

				
						
					
			
						
				
			
	ADULTO (+18 AÑOS)

 111'60€.




	PAREJA + NIÑO/A 

252'66€.




	ADULTO/A + NIÑO/A 

141'06€.




	JUVENIL (15 A 17 AÑOS)

75'48€.






		

				

					

		

				
			
						
				
			
	CADETE (10 A 14 AÑOS)

55'14€.




	INFANTIL (1 A 9 AÑOS)

29'46€.




	JUBILADO/A

111'60€.






		

				

					

		

					

		
					

		

					

		
				

				
					
							

							
					
			
						
				
			VEN y DISFRUTA CON NOSOTR@S de ESTATEMPORADA de VERANO
		

				

				
				
			del 11 de junio al 11 de septiembre
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
						
					
			
						
				
			AGENDA de ACTIVIDADES PROGRAMADAS
		

				

				
				
			

	
		
			

	

	
		
SAN FERMÍN - VERBENA CON LUCIANO
El sábado, 9 de julio, celebraremos en las instalaciones del Club una verbena a cargo de nuestro ya conocido LUCIANO. ¡Os esperamos para poder disfrutar todos juntos y os deseamos unas felices fiestas!
	

			

	





	

	
		
SAN FERMÍN - VERBENA CON LUCIANO
El miércoles, 6 de julio, celebraremos en las instalaciones del Club una verbena a cargo de nuestro ya conocido LUCIANO. ¡Os esperamos para poder disfrutar todos juntos y os deseamos unas felices fiestas!
	

			

	





	

	
		
APERTURA de la PISCINA MEDIANA
El sábado, 18 de junio, se abrirá la piscina mediana. Su horario será de 10:30 a 21:00. De 14:00 a 14:15 se cerrará todos los días de la temporada para el intercambio de socorristas.
	

			

	




			
	



	





	





	




			

	Sábado, 9 de julio 




	Miércoles, 6 de julio 




	Sábado, 18 de junio



		

	

	

		

				

					

		

					

		
					

		

					

		
				

				
					
							

							
					
			
						
				
			VEN y DISFRUTA CON NOSOTR@S de ESTATEMPORADA de VERANO
		

				

				
				
			del 10 de junio al 10 de septiembre
		

				

				
						
					
			
						
				
			PRECIOS de ENTRADA DIARIA
		

				

				
				
			
		
				TIPO


	PRECIO


	VALIDEZ



	ENTRADA VERANO ADULTO/A (+18)


	15 €.


	DÍA



	ENTRADA VERANO JUVENIL (10-17)


	12,50 €.


	DÍA



	ENTRADA VERANO INFANTIL (1-9)


	7,50 €.


	DÍA



	INVITACIÓN


	2 €.


	DÍA



	ENTRADA CENA


	3 €.


	DÍA






		


		
		

				

					

		

				
			
						
				
			PRECIOS de ABONOS para la TEMPORADA de VERANO 2023
		

				

				
				
			
		
				TIPO


	PRECIO


	VALIDEZ



	ADULTO/A  (+18)    15 DÍAS


	116 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	ADULTO/A  (+18) 30 DÍAS


	231,39 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	ADULTO/A (+18) TEMPORADA


	450,76 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)



	JUVENIL (10-17) 15 DÍAS


	92,56 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	JUVENIL (10-17) 30 DÍAS


	185,11 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	JUVENIL (10-17) TEMPORADA


	300,51 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)



	INFANTIL (1-9) 15 DÍAS


	58,30 €.


	15 días consecutivos desde fecha de activación



	INFANTIL (1-9) 30 DÍAS


	116 €.


	30 días consecutivos desde fecha de activación



	INFANTIL (1-9) TEMPORADA


	180,30 €.


	Temporada de verano (10 de junio a 10 de septiembre)





		


		
		

				

					

		

					

		
					

		

					

		
				

				
					
							

							
					
			
						
				
					
			
			       			

		

				

				

				
				
			CONTENIDO en PREPARACIÓNActualmente estamos trabajando en el contenido de esta sección y en breve pondremos a tu disposición la información que buscabas.
		

				

					

		

					

		
				

				
					
						
					
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						INSTALACIONES
APERTURA & CIERRE					
				

									
						De lunes a domingo, de 7'30 horas de la mañana a 23'00 de la noche.
VESTUARIOS: hasta 22:30 horas.					

							

		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						HORARIO de OFICINAS					
				

									
						HORARIO de INVIERNO
Lunes y miércoles: de 9’00 a 20’00 horas.
Martes, jueves, viernes y víspera de festivo: de 8:00 a 16:00 horas.					

							

		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						GIMNASIOS
 FITNES & SALA de SPINNING					
				

									
						De lunes a domingo, de 7'30 horas de la mañana a 22'00 de la noche.					

							

		

				

				

					

		

					

		
				
						
					
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						PISTAS
FRONTÓN, PADEL, TENIS & SQUASH					
				

									
						FRONTÓN, TENIS y  SQUASH: reservas de 60 minutos de 8,30 a 21'30 horas. 
PADEL:  reservas de 90 minutos de 8,00 a 21:00 horas.
					

							

		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						PISCINAS
CUBIERTA / HIDROMASAJE					
				

									
						De lunes a  sábado: de 8'00 a 21'30 horas. Dominos y festivos: de 9'00 a 14'00 horas.
					

							

		

				

				

					

		

				
			
						
				
					
						
				
								
			

						
				
					
						BAR-RESTAURANTE
- HORARIO de INVIERNO-					
				

									
						De luneso a jueves: 09:30 a 13:30 horas y de 16:00 a 22:00 horas

Viernes, sábado y víspera de festivo: 09:00 a 24:00 horas.

					

							

		

				

				

					

		

					

		
				

		









































